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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
Montevideo, ? ^  ^

VISTO: la gestión promovida por la Compañía de Ómnibus de Pando S.A., 
mediante la cual solicita importar con exoneración tributaria, diversos 
equipos.

RESULTANDO: I) que se trata de equipos y partes componentes de los 
mismos que se destinaran al control del flujo de pasajeros y al monitoreo de 
la ubicación de las unidades.

II) que se agregan certificados de necesidad expedido por 
el Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

CONSIDERANDO: que al amparo de lo dispuesto en el artículo 2o del 
Decreto N° 378/006, de 17 de octubre de 2006, en la redacción dada por el 
artículo 1o del Decreto N° 416/006, de 6 de noviembre de 2006 y N° 221/007 
de 25 de junio de 2007, puede accederse a lo solicitado.
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ATENTO: a lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

SRL/A-NV 1o) Declárase que los equipos a importar por la empresa Compañía de 
Ómnibus de Pando S.A., detallados en facturas proforma Nros. 20190221 y 
20190221-1 de la firma GMV Sistemas, S.A.U., por un valor de € 38.964,20 
(treinta y ocho mil novecientos sesenta y cuatro con 20/100 Euros) y 
€ 13.336,72 (trece mil trescientos treinta y seis con 72/100 Euros) 
respectivamente, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente 
resolución, se encuentran comprendidos en la normativa referida en la parte 
expositiva de la presente resolución.

2o) La presente importación se encuentra exonerada de los siguientes 
tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa 
Consular, Tasa de Servicios Extraordinarios y Tasa de Servicios 
Automatizados.

3o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección 
General Impositiva, notifíquese y archívese.
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GMV Sistemas, S.A.U. (NIF. A-83135111) 
C/ Isaac Newton, 11 
Parque Industrial de Madrid 
ES-28760 Tres Cantos, Madrid, Spain

D A T E /F e ch a : 2 1 / 0 2 / 2 0 1 9
REF N o . /N °  ref. 20190221

FACTURA PRO FORMA
C o n s e g n e e :

Consignatario:
COMPAÑÍA DE ONM IBUS DE PANDO. S.A.

C o n s e g n e e  a d d re s s :
Dirección consignatario: Avenida Uruauav 1313 - M ontevideo (U ruguay}

N u m .Id e n t if ic a c ó n
F isca l:

210149530013 ~  -----------------

D e liv e ry  a d d re s s :
Dirección entrega:
C o n ta c t p e rs o n :

Persona contacto:
P ho ne:

Teléfono:

NOTES/Comentarios:

1. DECLARACIÓN DE NO DOBLE USO. Los productos incluidos en este envío no son susceptibles de ser incluidos en el Anexo 1 del REGLAMENTO (CE) no 428/2009, por el 

que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso, y no pueden ser utilizados 
para fines militares.

2. MATERIAL DE ORIGEN ESPAÑOL

3. INCOTERMS : CIP aeropuerto Montevideo

4. MATERIAL ELECTRÓNICO: MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE AUTOBUSES Y REPUESTOS.

5. PAGO: 60% (23.378,52€¡ A la Aceptación oferta

40% (15.585,68€) A la entrega del material

-________Transferencia bancaria -_______ DATOS BANCO: POPUESMMXX - ES38 0075 0995 4905 0005 1450__________________________________________________

Referencia UE: Exempt o f VAT according to Directive 2006/112/EC, article 146.

Referencia ES: Exento de IVA según la Ley 37/1992 Art.21.12

IT E M REF. DESCRIPTION U N . € / U N . TOTAL

1 EQ002057
Expendedora ETC-500G-332/SI (teclado iluminado Cooperativas 
Montevideo) **0F**

15 2 .280 ,00 34 .200 ,00

2 CI000165 Placa C.I. ETC-500 V6.0 6 6 5 0 ,7 0 3.904 ,20

3 S/N Portes y Seguro 1 8 6 0 ,0 0 860 ,00

TO TA L 3 8 .9 6 4 ,2 0  C

Delegación en Barcelona: GMV SISTEMAS, S.A.U., C/Mas Dorca, 13, nave 5, Pol. Ind. L'Ametila Park



GMV Sistemas, S.A.U. (NIF. A-83135111) 
C/ Isaac Newton, 11 
Parque Industria l de Madrid  
ES-28760 Tres Cantos, Madrid, Spain

D A T E /Fecha: 2 1 / 0 2 / 2 0 1 9
REF N o ./NO ref. 20190221-1

FACTURA PROFORMA

Delegación en Barcelona: GMV SISTEMAS, S.A.U., C/Mas Dorca, 13, nave 5, Pol. Ind. L'AmetlIa Park


